
Registro para Beca Educación Media Superior 
Benito Juárez 

 
El alumno deberá realizar el registro en el sitio: 
www.bienestarazteca.com.mx 
 
Se anexan dos videos donde se indica paso a paso y en dos etapas el proceso 
de dispersión: 
  
Video 1, primera etapa: registro en el aplicativo.  
https://drive.google.com/file/d/1HJjLNT2KVF7yQfP01thfgrgr4nz8NTDO/view?usp=

sharing 

 
 
Se podrá ingresar a través de una computadora o celular con internet a través 
de un enlace, ya que no es aplicación para descarga. 
 
Dentro de la primera etapa, el alumno deberá considerar tener a la mano su 
CURP, Número de Celular y Correo Electrónico (correo electrónico, 
Hotmail/Outlook, gmail o yahoo), además de conocer los datos de su plantel, 
es decir, Nombre y Clave de Centro de Trabajo de su Plantel, y posiblemente 
el nombre completo del (la) director(a)o encargado(a). 
 
  
El registro comienza a partir de hoy 24 de junio de 2020, sugiriendo que se 
realice el mayor registro dentro de los primeros 5 días a partir de dicha fecha. 
 
Para el registro sólo podrán realizarlo los alumnos inscritos dentro del plantel. 
 
La Coordinación Nacional de Becas informa que es importante considerar que 
únicamente se podrán registrar los alumnos que proporcionaron su correo 
electrónico y/o teléfono celular para el padrón del SIREL, correspondiente a 
la certificación electrónica. 
 
 
Por último, es importante considerar que al momento no hay fecha límite para 
el registro, pero se sugiere que la mayoría de los alumnos se vayan registrado 
dentro de estos primeros 5 días naturales. Así mismo se pide sean pacientes 
los chicos, ya que es probable en ocasiones se sature la plataforma (página). 
  
 

Una vez concluido el registro el alumno deberá estar pendiente sobre las 

notificaciones del pago de su apoyo, por lo que deberá considerar los requisitos que 

le soliciten al momento de retiro de efectivo, es decir, el QR, el código de barras y 



alguna identificación vigente (INE si es mayor de edad, Credencial escolar, cupr), o 

de lo contrario, lo que se especifique en su notificación. Se anexa video 2. 

https://drive.google.com/file/d/1KBb94SugaGYvADyeuC-t6n17-i-

EFEQi/view?usp=sharing 

 

 

 

 


